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ACUERDO DE TRABAJO A DISTANCIA 

“ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERÍA S.A.U” 

 

Primero.- Entrada en vigor del acuerdo marco. Plazo de vigencia.  

1.1. Tras las negociaciones mantenidas con la RLT y a pesar que la modalidad de teletrabajo está 

vigente en la empresa hasta el 31 de Diciembre de 2021, como medida de prevención y 

seguridad en contra de la pandemia del COVID-19, el presente acuerdo entrará en vigor el 1 

de Enero de 2022, pero con efectos desde el 1 de Noviembre de 2021, por lo que se harán 

las regularizaciones necesarias al efecto.  

 

1.2. El presente acuerdo que regula la modalidad de teletrabajo como nuevo tipo aceptado en 

las relaciones laborales en ALTEN, tras la finalización de la medida preventiva contra la 

pandemia, tendrá una vigencia de un año desde su entrada en vigor, es decir, 1 de Enero de 

2022, revisable o prorrogable a su término y con seguimiento por una Comisión paritaria 

trimestral que se cree a tal efecto, como se detalla posteriormente. Para las modificaciones 

y revisiones del acuerdo se creará una Comisión Negociadora ad hoc con la RLT.  

 

1.3. El contrato que se suscriba con el/la Empleado/a, bajo el amparo del presente acuerdo, 

también tendrá una duración de un año, renovable automáticamente, salvo que exista 

reversibilidad. Se podrá prorrogar por otro año si el/la trabajador/a se encuentra dentro del 

mismo proyecto, u otro proyecto o posición en la empresa que permita el teletrabajo. En 

caso contrario, se analizaría cada una de las situaciones, estableciendo fechas de comienzo 

y fin. 

 
Segundo.- Ámbito de aplicación. Condiciones. Notificación.  
 
2.1. Todos los profesionales de ALTEN pueden optar y acordar la modalidad de Trabajo a 
distancia, con la salvedad de situaciones tales como: 
 

a) Tareas, responsabilidades, trabajos o actividades que se desarrollan directamente en el 
centro físico de trabajo (cliente o empresa) por razones técnicas, productivas y 
organizativas debidamente justificadas. 

b) Necesidades y/o exigencias de los proyectos o responsabilidades debidamente 
justificadas. 

c) Imposibilidad de garantizar las conexiones, medios y comunicaciones necesarias para la 
realización del trabajo en modalidad a distancia. 

d) Si el lugar de trabajo no cumple las condiciones mínimas reguladas por la ley de 
prevención de riesgos laborales y se aconseje la no realización del trabajo a distancia. 

 
Una jornada puntual (o varias) de trabajo desde casa no se considera teletrabajo, sino una 
medida de flexibilidad para el trabajador.  
 
Por otro lado, no será de aplicación el presente acuerdo cuando la modalidad del trabajo a 
distancia o en remoto no alcance el 30% de la jornada durante un periodo de tres meses. 
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2.2. El/La trabajador/a tiene derecho a solicitar un porcentaje de trabajo a distancia de hasta un 
máximo del cien por cien de su jornada ordinaria (siempre y cuando las circunstancias 
productivas, técnicas y organizativas lo permitan), cuya compensación de gastos derivados del 
trabajo a distancia se abonarán de manera proporcional al porcentaje solicitado y acordado con 
la empresa, en base al presente acuerdo.  
 
2.3. Se mantendrán las condiciones de horario y calendario laboral, guardias y disponibilidades 
marcadas por el ET, convenio, y por acuerdos internos de la empresa, según corresponda. No 
habrá ninguna modificación de condiciones por trabajar en esta modalidad a distancia con 
relación a la modalidad presencial. Esta modalidad a distancia no modificará las condiciones de 
trabajo previas a este acuerdo, si existieren con anterioridad.  
 
2.4. Una vez formalizado el acuerdo, se deberá notificar a la oficina de empleo en un plazo 
máximo de diez días y entregar copia a la Representación Legal de los Trabajadores. 
 
 
Tercero.- Lugar del trabajo a distancia. Cambio del mismo.  

 
3.1. El lugar de trabajo será el domicilio particular del/la Empleado/a que tiene notificado a la 
empresa.  

 
3.2. En caso de cualquier modificación, el/La Empleado/a deberá notificar el cambio de lugar de 
trabajo a la Empresa con la máxima antelación posible, previamente al cambio, y el lugar debe 
estar técnicamente preparado para trabajar en modalidad de teletrabajo y cumplir con las 
medidas de Prevención de Riesgos Laborales. Es decir, cualquier cambio del lugar del teletrabajo 
no debe conllevar ningún perjuicio ni contratiempo para las responsabilidades y obligaciones 
del empleado/a, que se deberán desarrollar siempre con plena normalidad conforme a su 
proyecto. En caso de ser así y haya cualquier contratiempo, se volverá de inmediato a la 
modalidad de trabajo presencial en la empresa o proyecto cliente.  
 
Todo cambio se llevará a cabo sin que suponga gasto ni contratiempo para la Empresa, teniendo 
este que ser sufragado por el/la Empleado/a, que no generará ningún perjuicio a su proyecto o 
responsabilidades.  
 
3.3. En el caso de producirse dificultades técnicas o de cualquier índole que impidan el normal 
desarrollo del trabajo a distancia, el/la Empleado/a tiene la obligación de comunicar esta 
circunstancia a la Empresa de forma inmediata. En el supuesto de que la incidencia no pueda 
ser solucionada en remoto en un plazo razonable, el/la Empleado/a tendrá la obligación de 
acudir al puesto de trabajo de forma presencial a la mayor brevedad, si allí pudiera desarrollar 
su actividad y mientras la incidencia sea resuelta. 
 
Cuarto.- Reversibilidad. 
 
4.1. Ambas partes reconocen expresamente que el régimen de trabajo a distancia aquí pactado 
es de carácter voluntario y, en todo caso, reversible, por lo que, en cualquier momento, 
cualquiera de las partes, de forma unilateral, podrá finalizar el presente acuerdo y volverse a la 
modalidad presencial.  
 
4.2. El plazo de preaviso escrito a la otra parte  para aplicar la reversibilidad, como mínimo, será 
de 5 días hábiles a la fecha prevista para la vuelta a la modalidad presencial. 
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4.3. Cuando el/la Empleado/a no tenga proyecto asignado (es decir, situación de intercontrato), 
el plazo de preaviso será menor, otorgándose el plazo de 2 días hábiles, aunque siempre se 
intentará preavisar por la empresa con el mayor tiempo de antelación posible. 
 
4.4. El/La Empleado/a en modalidad de trabajo a distancia tiene la obligación inexcusable de 
estar disponible de manera presencial para las reuniones o actuaciones necesarias que se le 
requieran por parte de las empresas o sus responsables, por lo que, para este caso, no se 
establecerán plazos determinados para su inmediata presencia en la empresa o proyecto 
cliente. La Empresa intentará avisar con la máxima antelación posible, pero en muchos casos 
depende directamente del proyecto, por lo que el/la teletrabajador/a debe incorporarse, sin 
dilación alguna, de manera presencial cuando la Empresa lo requiera, aunque siga bajo la 
modalidad de teletrabajo. Los costes de lo expuesto correrán a cargo del colaborador que este 
en teletrabajo a excepción de los gastos ocasionados por desplazamientos fuera de su lugar de 
trabajo de referencia y adscrito al mismo, que será asumido por la empresa siguiendo los 
procedimientos habituales, siempre y cuando no se deriven por el lugar de teletrabajo fijado por 
el colaborador y pueda estar en otra localidad o municipio.  
 
 
Quinto.- Compensación de gastos. Retroactividad. Naturaleza compensatoria.  
 
5.1. La Empresa abonará desde la fecha de firma del acuerdo con cada empleado/a, en concepto 
de compensación de los gastos derivados del trabajo a distancia, quince euros brutos mensuales 
(15,00€) por el 100% de la jornada laboral en modalidad de teletrabajo. Esta cantidad se 
abonará, junto a la nómina y mensualmente, a cada Empleado/a proporcionalmente al 
porcentaje de trabajo a distancia acordado con la empresa.  
 
Este importe será revisado anualmente de acuerdo con la variación anual experimentada por el 
IPC. 
 
5.2. Los/Las Empleados/as que se encuentren sin proyecto asignado (intercontratos), recibirán 
también dicho importe por compensación de gastos, sin detrimento alguno.  
 
5.3. Asimismo, se abonará en concepto de mejora de retroactividad, la cantidad de veinte euros 
brutos (20,00€), en un pago único con la nómina de Enero 2022, a los/las Empleados/as que se 
hayan encontrado en modalidad de teletrabajo antes del 1 de Noviembre de 2021, a pesar de 
haberse realizado como medida de prevención contra la pandemia. Se trata de una mejora por 
parte de la Empresa. 
 
5.4. Las cantidades aquí recogidas tienen naturaleza compensatoria por los gastos que produce 
la realización de trabajo a distancia y no se consideran compensables ni absorbibles ni 
consolidables 
 
Se establece como salvedad, en materia de compensación de gastos como consecuencia de la 
realización de trabajo a distancia, que se estará a lo que se pudiera regular en el Convenio 
Colectivo de Consultoría o cualquier otra norma de ámbito superior, si esta compensación fuera 
mayor que la contemplada en el presente acuerdo. 
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Sexto.-  Equipamiento de trabajo. Uso profesional. Normativa aplicable. Renovación.  
 
6.1. ALTEN proporciona a todos sus profesionales en modalidad de trabajo a distancia un 

equipamiento de trabajo, el cual se define como un conjunto de elementos necesarios para que 

cualquier profesional pueda realizar su trabajo, que se solicitará conforme a los procedimientos 

de la compañía. 

El equipamiento de trabajo que se detalla a continuación no prescribe modelos y marcas, es una 

relación del tipo de equipamiento al que se tiene acceso, pero con plenas garantías 

operacionales y de calidad: 

1. Ordenador portátil, cargador, mochila, teclado, ratón, auriculares, cable de red, monitor 

externo, silla. 

2. Herramientas de software y hardware, así como medios y herramientas corporativas 

que favorezcan el trabajo colaborativo (Microsoft Office 365 / Teams.) a distancia.  

6.2. El uso (que es estrictamente para fines profesionales, como en la modalidad presencial) del 

equipamiento de trabajo se llevará a cabo conforme a las normas y protocolos vigentes en cada 

momento en la Empresa, cuyo contenido se encuentra perfectamente publicado en la Intranet, 

plataforma de la Empresa a la que tienen acceso todos los/las Empleados/as, independiente de 

la modalidad de trabajo y que tienen obligación de conocer.  

Para cualquier petición adicional de material, se seguirá utilizando el procedimiento seguido 

hasta ahora en la Empresa, y el departamento de Prevención de Riesgos Laborales decidirá la 

necesidad de su uso tras la evaluación de cada caso. 

Cuando se trate de material del que proporciona normalmente la empresa, (elevador de 

monitor, reposapiés…), el/la Empleado/a no tendrá que aportar justificante de ningún tipo. Sin 

embargo, si se trata de material especial porque el/la Empleado/a tenga alguna necesidad 

especial, se le proporcionará, previa solicitud de justificante médico.  

6.3. El tiempo de amortización del material será de 5 años. Llegado su vencimiento, el/la 

Empleado/a podrá solicitar la renovación de los mismos. En caso de que el material se dañe o 

se deteriore antes de estos 5 años, también podrá ser sustituido, pudiendo el/la empleado/a 

solicitar la renovación de los mismos conforme a los procedimientos de la Empresa, como ocurre 

actualmente en la modalidad presencial. 

6.4. Todo el equipamiento y recursos entregados se utilizarán sólo y exclusivamente para las 

necesidades establecidas por el negocio o proyecto encuadrado y sólo por los profesionales de 

ALTEN. Es responsabilidad del/la trabajador/a asegurarse que todos los equipamientos se 

utilizan correctamente tomando las precauciones necesarias para proteger los equipos y 

recursos de ALTEN de pérdida, robo o daño, aplicando los mismos estándares de cuidado tanto 

en la oficina como cuando se trabaja regularmente en casa o en otro espacio de trabajo 

alternativo. Cualquier contratiempo al respecto, debe ser comunicado a la empresa de manera 

inmediata.  

Cualquier actividad no relacionada con ALTEN o con los proyectos de la misma, no deberá 

interferir ante la disponibilidad, rutinas y resultados esperados en relación con el puesto, las 

obligaciones y objetivos establecidos para el colaborador.  

6.5. Todos los equipos de trabajo puestos a disposición por ALTEN seguirán siendo propiedad de 

la Empresa y correrá a cargo de ella su mantenimiento y actualización, y serán entregados a la 
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misma en cualquier momento a petición de la empresa, y, en todo caso, tras la terminación de 

esta modalidad de trabajo o de la relación laboral. Será responsabilidad del/la Empleado/a 

acordar la devolución del portátil con la Empresa, siendo obligación de la misma recoger el resto 

del material.    

 
Séptimo.- Medios de control empresarial de la actividad. 

 
7.1. Se han puesto a disposición del/la Empleado/a las herramientas de trabajo, sólo y 

exclusivamente para fines empresariales y profesionales en el desempeño de las funciones de 

su puesto de trabajo, conforme a las políticas de la Empresa y en materia de Sistemas de 

Información. 

Se monitorizará el uso de las herramientas y medios de trabajo puestos a disposición del/la 

Empleado/a, pudiéndose llevar a cabo un control y seguimiento conforme a los protocolos y 

normativa publicada en la intranet de la Empresa, garantizando la Empresa la integridad y 

confidencialidad de los datos del/la Empleado/a. 

El/La Empleado/a debe estar disponible física, si fuera necesario como se ha indicado, y 

telemáticamente a través de las herramientas de colaboración corporativas y/o correo 

electrónico durante toda su jornada laboral, que no varía por estar en modalidad de trabajo a 

distancia.  

7.2. Además, la Empresa ha adoptado un sistema de registro horario (Woffu, actualmente), 

como instrumento de comprobación del tiempo de trabajo. El/la Empleado/a podrá acceder a 

este a través de aplicaciones en dispositivos digitales, o a través de acceso remoto, siempre 

garantizando adecuadamente la empresa el derecho a la intimidad y a la protección de datos de 

las personas trabajadoras. Sin perjuicio de lo anterior, el registro horario de la jornada laboral 

es obligatorio en la modalidad de teletrabajo, en los mismos términos que de manera presencial.  

 
Octavo.- Protección de datos y seguridad de la información. 
 
8.1. La Empresa ha adoptado políticas en materia de Seguridad y Protección de Datos, en 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos, así como de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales. 

La información referente al tratamiento de los datos personales del/la Empleado/a se encuentra 

disponible en la Intranet, Plataforma de la Empresa, dentro de Políticas y Procedimientos, 

pudiendo acceder el/la Empleado/a la misma en cualquier momento. 

Estas políticas son plenamente de aplicación en el desarrollo de nuestro trabajo, tanto 

presencial como cuando se realiza el trabajo a distancia. 

8.2. Los profesionales que trabajen a distancia y que tratan con datos confidenciales y 

personales de ALTEN o de los clientes, tienen la obligación de garantizar el mismo nivel de 

seguridad para todos los accesos a la red y a los datos de la empresa; los documentos físicos; y 

cualquier información de los clientes o cualquier otra información sensible que pueda aparecer 

en una pantalla de ordenador. Deberán tomarse las medidas pertinentes para garantizar que 

dichos datos se traten respetando toda la protección de datos, confidencialidad y seguridad. 
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Noveno.- Prevención de riesgos. 

9.1. La seguridad, salud y bienestar de los profesionales de ALTEN es una prioridad constante de 

la Compañía. Para asegurar la idoneidad de las condiciones de trabajo y dar cumplimiento a la 

legislación deben existir una serie de normas y compromisos, que están publicados en la 

intranet.  

9.2. Todos los profesionales son responsables de acondicionar su espacio de trabajo en su 

domicilio, de acuerdo con la información facilitada por el área de Prevención de Riesgos 

Laborales para el trabajo a distancia que recibirá en el momento de completar su solicitud: 

- Recibí Información de PRL Trabajo a Distancia. 

- Manual de Trabajo a Distancia de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Cuestionario de Prevención de Riesgos laborales de Trabajo a Distancia. 

9.3. Los profesionales deben observar en todo momento las instrucciones de seguridad y salud 

para el trabajo a distancia proporcionadas por el área de Prevención de Riesgos Laborales de la 

Compañía. 

9.4. En el supuesto de no cumplirse los requisitos mínimos exigidos en la ley y en el Cuestionario 

de Prevención de Riesgos Laborales de trabajo a distancia, en materia preventiva, el profesional 

deberá ponerse en contacto con el área de Prevención de Riesgos de ALTEN, con el fin de buscar 

una solución lo más adecuada posible. En todo caso, el cumplimiento de las exigencias 

preventivas es elemento esencial para la concesión del trabajo a distancia, conforme a lo 

previsto en el apartado de “Ámbito de aplicación”. 

9.5. Como se ha indicado, la compañía dotará de todo aquel material que precise en materia de 

Seguridad y Salud y que incluye: 

- Silla. 

- Monitor. 

- Ratón y teclado adicional. 

- Reposapiés y elevador en casos excepcionales. Será el área de Prevención la que decidirá la 

necesidad de su uso tras la evaluación de cada caso. 

- Otros que fueran necesarios (segundo monitor, bolígrafos, cuadernos…) 

 

9.6. Para afianzar los conocimientos y responder a la normativa vigente, debe ser también 

obligatorio para realizar trabajo a distancia haber realizado satisfactoriamente el curso 

corporativo de formación en prevención de riesgos laborales en el momento de la incorporación 

y/o en los plazos establecidos de reciclaje. 

 

Décimo.- Comisión de seguimiento 

10.1 Al objeto de realizar una aplicación adecuada y seguimiento del presente acuerdo, se 

constituirá antes del 31 de enero del 2022 una Comisión de seguimiento conformada por la 

representación empresarial y por la RLT. Quedando pendiente de definir el número de 

miembros a asistir por cada una de las partes, con un mínimo de una persona por Sección 

Sindical de CCOO y CGT Madrid, respectivamente.  

10.2 Las reuniones serán trimestrales o a petición de una de las partes para revisión de casos 

concretos, y la compañía informará con suficiente antelación de: 
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- Solicitudes recibidas, rechazadas (con los motivos) aprobadas (total y parcialmente) 

- Situación respecto al trabajo a distancia en clientes 

- Otros aspectos relacionados con el trabajo a distancia 

- Casos modificados o revocados por causas disciplinarias 

 

Undécimo.- Modificación o finalización.  

ALTEN se reserva el derecho de modificar o revertir los acuerdos de trabajo a distancia, siempre 

que exista alguna de las situaciones mencionadas en el punto de “ámbito de aplicación” o causas 

disciplinarias, técnicas, productivas u organizativas vinculadas con el trabajo a distancia, que 

serán comunicadas por escrito a la persona trabajadora, estableciendo un preaviso de cinco días 

hábiles. Este preaviso podrá reducirse a dos días hábiles siempre y cuando el/la Empleado/a no 

tenga proyecto asignado (es decir, situación de intercontrato). 

 

 

En a Madrid, a 16 de diciembre de 2021 
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ANEXO I. Procedimiento de actuación. 

 

a) Todos los profesionales de ALTEN serán informados de las políticas globales y locales de 

trabajo a distancia aplicables a partir de la firma del presente acuerdo a través de 

medios corporativos. El trato objetivo, responsable y justo de los/las empleados/as es 

un principio clave en la aplicación de la política de trabajo a distancia de ALTEN. 

 

b) La solicitud de trabajo a distancia se formalizará a través de la aplicación corporativa 

utilizada en cada momento, mediante una solicitud que debe especificar el horario 

(teniendo en cuenta los acuerdos de flexibilidad horaria actual existentes), el 

porcentaje, la distribución de la jornada entre trabajo a distancia y presencial (en caso 

de existir) y la duración del acuerdo, entre otros datos. 

Una vez enviada, la solicitud de trabajo a distancia se dispone de un plazo máximo de 

15 días naturales para dar respuesta a la misma. La aprobación podrá ser total o parcial. 

En caso de rechazo total o parcial de la petición del/la trabajador/a deberá, éste deberá 

ser por escrito y de forma justificada, en base a alguna de las situaciones previstas en el 

apartado de ámbito de aplicación o mencionadas en el presente acuerdo.  

 


